
 

 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 

 

 

AVISO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL  

 

El Seguro Social de Salud-EsSalud, pone en conocimiento el saneamiento físico 

legal que viene efectuando en el marco de los artículos 21, 22 y 23 del TUO de 

la Ley N° 29151 Ley General del Sistema Nacional de bienes estatales y su 

reglamento, a fin que las personas que pudieran ser afectadas en su derecho 

real puedan formular oposición en el plazo de 30 días hábiles, contados a partir 

de la presente publicación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Huancayo, 05 de mayo del 2025 

 
 
 

Lic. Jaime Jesús Cerrón Zavala 
Unidad de Control Patrimonial 

Red Asistencial Junín 
Seguro Social de Salud - EsSalud 

 

 


